
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 78/2021 
 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Números de registro 
1. Oficio No. 114/CJEF/CACCC/DGCC/8273/2021 y 
anexos del delegado del Poder Ejecutivo Federal. 
Anexos: 
a) Copias simples de diversas constancias. 

17868 

2. Escrito de Rodrigo Espeleta Aladro, delegado del Poder 
Ejecutivo del Estado de México. 

17919 

3. Escrito y anexos de Rodrigo Espeleta Aladro, delegado 
del Poder Ejecutivo del Estado de México. 

18079 

4. Oficio núm. 1500./292/2021 y anexos de Jorge Ventura 
Nevares, Coordinador General de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
Anexos: 
a) Copias simples de diversas constancias. 

18165 

5. Oficio núm. 1500./296/2021 y anexos de Jorge Ventura 
Nevares, Coordinador General de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
Anexos: 
a) Copias simples de diversas constancias relacionas con 
los actos impugnados. 

18227 

6. Oficio núm. 1500./295/2021 y anexos de Jorge Ventura 
Nevares, Coordinador General de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
Anexos: 
a) Copias simples de diversas constancias. 

18228 

7. Oficio núm. 1500./294/2021 y anexos de Jorge Ventura 
Nevares, Coordinador General de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
Anexos: 
a) Copias simples de diversas constancias. 

18229 

8. Oficio No. 114/CJEF/CACCC/DGCC/9337/2021 del 
delegado del Poder Ejecutivo Federal. 

18230 

9. Escrito y anexos de Rodrigo Espeleta Aladro, delegado 
del Poder Ejecutivo del Estado de México. 

18293 

10. Oficio núm. 1500.1/629/2021 del Delegado del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

18344 
 

Documentales depositadas el doce, diecisiete, dieciocho, diecinueve y veintidós de 
noviembre del año en curso, a través del buzón judicial y recibidas en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, el doce, diecisiete, 
dieciocho, diecinueve y veintidós de noviembre de este año, respectivamente. Conste. 

 
 
Ciudad de México, a veintidós de noviembre de dos mil veintiuno. 
 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los oficios, los 

escritos y los anexos de cuenta, presentados, respectivamente, por los delegados 
del Poder Ejecutivo Federal y del Poder Ejecutivo del Estado de México, así como 
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por el Coordinador General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, cuya personalidad tienen reconocida en autos, a través de 
los cuales desahogan el requerimiento formulado en proveído de ocho de 
noviembre del año en curso. 

 
Por tanto, se les tiene dando cumplimento al remitir los datos de las 

personas que tendrán acceso a la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, y toda vez que dichas personas cuentan con firma electrónica 
FIEL (e.firma) vigentes, según la consulta realizada en el Sistema Electrónico del 
Poder Judicial de la Federación (SEPJF), al tenor de las constancias que se anexan 
a este proveído, se acuerda favorablemente. 

 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 111 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el diverso 11, párrafo primero2, del Acuerdo General 
Plenario 8/2020. 

 
En relación con la solicitud formulada por el Poder Ejecutivo Federal, en el 

sentido de manejar como información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida en este asunto será tratada 
conforme a los lineamientos contemplados en las respectivas leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
Por otra parte, se tiene al Poder Ejecutivo del Estado de México y al Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, reiterando como pruebas la instrumental de 
actuaciones, así como la presuncional en su doble aspecto, legal y humano, 
asimismo, el primero de ellos, las documentales ofrecidas en sus escritos inicial y 
de ampliación de demanda, en tanto que el segundo, las pruebas ofrecidas en el 
oficio de contestación de demanda.  

 
Luego, se tiene al referido Instituto ofreciendo como pruebas las documentales 

que efectivamente acompaña a su oficio, las cuales se relacionarán en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. De igual forma, invocando lo 
que, en su opinión, constituyen hechos notorios y los sitios de internet que refiere. 

 

 
1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En 
todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para 
hacerlo, salvo prueba en contrario 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
El presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe de 
departamento administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y 
considerando para tales efectos las comparecencias establecidas en la Ley. El acreditamiento de la personalidad de 
estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que 
correspondan. 
2 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico 
de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos. 
Artículo 11. Cuando el Ministro instructor así lo determine, atendiendo a lo solicitado por las partes o las circunstancias 
lo hagan conveniente, las audiencias referidas en los artículos 32 y 34 de la Ley Reglamentaria se celebrarán por 
videoconferencia con la presencia por vía electrónica de las partes que al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
la STCCAI quien las conducirá y dará fe de lo actuado, así como por el personal de dicha Sección que aquélla designe. 
[…]. 
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Esto, con fundamento en los artículos 10, fracciones I, II y III3, 
11, párrafos primero y segundo, 314, y 32, párrafo primero5, de la 
mencionada Ley Reglamentaria de la Materia, así como 886 y 93, 
fracción VII7 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, en términos del diverso 18 de la citada ley. 

 
Ahora bien, respecto a la petición del actor, consistente en: 

“esta parte solicita respetuosamente que, en ejercicio de las 
facultades que le corresponden al Ministro instructor, se 

regularice el presente procedimiento y se señale nuevamente fecha y hora de 
audiencia para la celebración de la audiencia de ley, respetando en todo 
momento el derecho que me asiste para anunciar con la debida oportunidad 
las pruebas a las que mi representada tiene derecho.”. 

 
Con fundamento en el artículo 32, párrafo segundo, de la citada Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos establece: 

 
“Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, 
excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de 
que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida 
en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. 
Las pruebas testimonial, pericial y de inspección ocular deberán 
anunciarse diez días antes de la fecha de la audiencia, sin contar esta 
última ni la de ofrecimiento, exhibiendo copia de los interrogatorios para 
los testigos y el cuestionario para los peritos, a fin de que las partes 
puedan repreguntar en la audiencia. En ningún caso se admitirán más de 
tres testigos por cada hecho.”. [Énfasis añadido]. 
 
Al respecto, dígasele al promovente que se regulariza el procedimiento a 

efecto de que las partes estén en condiciones de ofrecer las pruebas que estimen 
pertinentes, las cuales deberán ofrecerse de conformidad a lo establecido en 
el mencionado artículo 32 de la invocada Ley Reglamentaria. 

 
No pasa inadvertido del escrito y de los oficios de cuenta, presentados por el 

Poder actor, así como por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el 
 

3 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; […] 
II. Como demandada o demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general, 
pronunciado el acto o incurrido en la omisión que sea objeto de la controversia; […] 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción I del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, 
pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y […]. 
4 Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas 
que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
5 Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que 
podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como 
recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. […]. 
6 Artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los hechos notorios pueden ser invocados por el 
tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
7 Artículo 93 del Código Federal de Procedimientos Civiles. La ley reconoce como medios de prueba: […] 
VII. Las fotografías, escritos y notas taquigráficas, y, en general, todos aquellos elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia; y […]. 
8 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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ofrecimiento de las pruebas periciales y de inspección ocular, por lo que se indica 
que, se acordará lo conducente una vez anunciadas de conformidad a lo 
anteriormente establecido.  
 

Por tanto, con fundamento en el artículo 299 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se señalan las doce horas del jueves veinte de enero de dos mil 
veintidós, para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, mediante el sistema de videoconferencias, previsto en el 
artículo 11, párrafo primero10, del Acuerdo General Plenario 8/2020. 

 
Para asistir a la celebración de la audiencia a través de dicho sistema, las 

partes deberán observar lo regulado en el citado artículo 1111 del Acuerdo General 
Plenario 8/2020, por lo que, con fundamento en el artículo 297, fracción II12, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se les requiere 
para que, dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente 

 
9 Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o 
la reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que 
deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de 
la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
10 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico 
de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos. 
Artículo 11. Cuando el Ministro instructor así lo determine, atendiendo a lo solicitado por las partes o las circunstancias 
lo hagan conveniente, las audiencias referidas en los artículos 32 y 34 de la Ley Reglamentaria se celebrarán por 
videoconferencia con la presencia por vía electrónica de las partes que al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
la STCCAI quien las conducirá y dará fe de lo actuado, así como por el personal de dicha Sección que aquélla designe. 
[…]. 
11 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico 
de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos. 
Artículo 11. Cuando el Ministro instructor así lo determine, atendiendo a lo solicitado por las partes o las circunstancias 
lo hagan conveniente, las audiencias referidas en los artículos 32 y 34 de la Ley Reglamentaria se celebrarán por 
videoconferencia con la presencia por vía electrónica de las partes que al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
la STCCAI quien las conducirá y dará fe de lo actuado, así como por el personal de dicha Sección que aquélla designe. 
Para la preparación, celebración e integración a los autos de una audiencia por videoconferencia, se atenderá a lo 
siguiente: 
I. En el proveído en el que se fije la fecha y hora en la que tendrá lugar, se deberán indicar los datos necesarios para 
acceder a la respectiva videoconferencia por vía electrónica y se requerirá a las partes para que indiquen en la 
promoción electrónica mediante la que desahoguen dicho requerimiento, la o las personas que acudirán por vía 
electrónica en su representación, quienes deberán contar con FIREL; 
II. La audiencia se dará por iniciada a más tardar dentro de los quince minutos posteriores a la hora fijada para su 
desahogo con el objeto de permitir que las partes, por si o por conducto de sus representantes legales o de sus 
delegados, realicen el enlace electrónico correspondiente, mediante el uso de FIREL. Vencido dicho lapso la persona 
titular de la STCCAI hará constar las partes que se encuentran presentes en la audiencia y la declarará iniciada; 
III. A continuación, incluso de considerarlo pertinente durante el desarrollo de la audiencia, la persona Titular de la 
STCCAI verificará que quienes acuden a ésta puedan verla y oírla nítidamente, así como lo manifestado por las partes 
o quienes acuden en su representación, para lo cual les preguntará a éstas si las condiciones de audio y video permiten 
esa nitidez; 
IV. En el caso de que por razones técnicas o extraordinarias no resulte posible llevar a cabo la audiencia a distancia, la 
persona Titular de la STCCAI dará cuenta al Ministro instructor para que determine si se lleva a cabo mediante 
videoconferencia en una nueva fecha o bien, con la presencia física de las partes en la respectiva sala de audiencias; 
V. En la audiencia se dará cuenta con las promociones y las pruebas ofrecidas por las partes, previamente o durante 
ésta; en la inteligencia de que la OCJC deberá dar aviso de inmediato a la persona Titular de la STCCAI sobre aquéllas 
que se reciban incluso durante la celebración de la audiencia respectiva, y 
VI. En el acta que al efecto se levante se harán constar las actuaciones realizadas en la audiencia, con el objeto de dar 
cuenta al Ministro instructor para que acuerde lo conducente; sin menoscabo de que aquélla y el videograma respectivo 
se agreguen, por una parte, al Expediente electrónico correspondiente y, por otra, en el soporte físico que corresponda, 
como anexo del expediente impreso. 
Las comparecencias que deban realizar las partes ante la presencia judicial en los asuntos regulados en este Acuerdo 
General, previo acuerdo del Ministro instructor, se llevarán a cabo mediante el sistema de videoconferencias previsto en 
el párrafo primero de este artículo, bajo la conducción del actuario designado para tal efecto y cumpliendo, en lo 
conducente, las formalidades previstas en este numeral para el desarrollo de audiencias. 
12 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: […] 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
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al en que surta efectos la notificación del presente proveído, 
mediante promoción presentada físicamente en el buzón 
judicial, o bien, remitida a través del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), el 
respectivo representante legal de cada una de las partes o 
delegado, envíen: 

 
1. Nombre completo del representante legal y/o de los 
delegados que tendrán acceso a la audiencia y que acudirán 

en forma remota, quienes deberán contar con FIREL o, en su caso, 
con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente. 

2. Proporcionar la Clave Única de Registro de Población (CURP), de 
las personas que tendrán acceso a la audiencia y que acudirán en 
forma remota. 

3. Copia de las identificaciones oficiales con fotografía con las que 
se identificarán el día de la audiencia.  

 
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de no dar cumplimiento a la 

totalidad de los requisitos antes indicados, se entenderá que no es su voluntad 
participar en el desarrollo de la audiencia y en el entendido de que, una vez que 
este Alto Tribunal verifique que la FIREL o firma electrónica FIEL (e.firma) 
proporcionadas se encuentran vigentes, se acordará favorablemente la 
autorización, lo cual únicamente será notificado por lista. 

 
La audiencia se llevará a cabo mediante la plataforma electrónica denominada 

“ZOOM”, con la presencia por vía electrónica de las partes que al efecto 
comparezcan, de la Titular de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad, quien las conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha Sección que ella designe. 

 
El ingreso a la audiencia será a través del link 

https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f en el que deberán 
ingresar su CURP y FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), debiendo registrar 
el expediente en que se actúa y el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”. 

 
Cabe precisar que el botón de acceso podrá estar habilitado hasta quince 

minutos después de la hora fijada para la audiencia y, al inicio, deberán mostrar la 
misma identificación que remitieron. 

 
Se hace del conocimiento de las partes que, a efecto de llevar a cabo la 

referida audiencia, en atención a lo determinado en el artículo 11, fracción V, del 
citado Acuerdo General Plenario 8/2020, se dará cuenta con las promociones y las 
pruebas ofrecidas previamente o durante la celebración de ésta, cuya presentación 
debe realizarse a través del “Buzón Judicial”, o bien, mediante sistema electrónico 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
En términos del artículo 28713 del citado Código Federal de Procedimientos 

Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en 
este proveído. 
 

 
13 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 



 
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 78/2021 
 

6 

Asimismo, intégrense al expediente, para que surtan efectos legales, los 
oficios y el escrito de cuenta, presentados, respectivamente, por los delegados del 
Poder Ejecutivo Federal, del Poder Ejecutivo actor y del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía cuya personalidad tienen reconocida en autos, mediante 
los cuales formulan alegatos en la presente controversia constitucional, los cuales 
se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

 
Por otra parte, respecto a la manifestación del citado Instituto, en el sentido de 

tener por objetadas las pruebas ofrecidas por el actor, dígasele que deberá estarse 
a lo determinado mediante acuerdo de veintisiete de septiembre del año en curso, 
mediante el cual, entre otras cuestiones, se proveyó sobre dicha petición. 

 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracciones I y III, 11, párrafo 

segundo y 3414 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Por la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 

apoyo en el artículo 28215 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la mencionada Ley 
Reglamentaria, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo 
la notificación de este proveído. 

 
Finalmente, agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la 

impresión de la evidencia criptográfica de este acuerdo, en términos del 
Considerando Segundo16, artículos 117 y 918, del citado Acuerdo General Plenario 
8/2020. 

 

 
14 Artículo 34 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las audiencias se celebrarán con o sin, la asistencia de las partes o de sus representantes 
Legales. Abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las pruebas y los alegatos por escrito de las partes. 
15 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, 
cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
16 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico 
de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos. 
Segundo. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad 
de adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control 
constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y 
sana distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a 
través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya existentes, como es la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y 
17 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico 
de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos. 
Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico 
en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes 
interpuestos dentro de esos medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos y la celebración de audiencias y comparecencias a distancia. 
18 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico 
de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos. 
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro 
Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que 
puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la 
FIREL. 
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Notifíquese; por lista, por oficio, y por única ocasión en su 
residencia oficial al Poder Ejecutivo Federal, lo anterior con 
fundamento en el artículo 3219, del referido Acuerdo General 
Plenario 8/2020; y mediante MINTERSCJN regulado en el 
Acuerdo General Plenario 12/2014, a la Fiscalía General de la 
República. 

 
Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la 

República, remítase la versión digitalizada del presente 
acuerdo, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 
Plenario 12/2014; a efecto de que, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 4, 
primero20, y 521 de la invocada Ley Reglamentaria de la Materia, se lleve a cabo la 
diligencia de notificación a la referida autoridad, en su residencia oficial, de lo ya 
indicado; en la inteligencia de que la copia digitalizada de este proveído, en la que 
conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 
responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del oficio 
8236/2021, por lo que dicha notificación se tendrá por realizada una vez que se 
haya generado el acuse de envío respectivo en el sistema electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, quien 

actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja forma parte del proveído de veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, dictado por el 
Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en la controversia constitucional 78/2021, 
promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de México. Conste. 
JOG/DAHM/EAM 

 
19 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico 
de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos. 
Artículo 32. Cuando se estime conveniente ordenar por la naturaleza del acto que una notificación se realice por oficio 
a una parte que haya manifestado expresamente su consentimiento para recibir aquéllas por vía electrónica, en términos 
de lo previsto en el artículo 4o. de la Ley Reglamentaria, únicamente se agregarán al expediente impreso y al Expediente 
electrónico que corresponda, las constancias respectivas a las notificaciones realizadas por el actuario, sin menoscabo 
de que en la bitácora de notificaciones del acuerdo correspondiente, se precise el tipo de notificación que se llevó a 
cabo. 
20 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. […]. 
21 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el 
oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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